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Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Declarativo 

Radicado: 05001310301520210004501 

Parte 

demandante: 

Bio Enlace Textil S.A. 

Parte 

demandada: 

AR Industrial S.A.S. 

Providencia Sentencia Civil Nro. 2023-4T-08 

Temas:   Responsabilidad Civil Contractual.  

Requisitos para que opere la consecuencia prevista en los 

artículos 97 y 191 del CGP por falta de contestación de la 

demanda. 

Naturaleza sucedánea del juramento estimatorio, art. 206 

CGP.  

Congruencia entre la demanda y la sentencia, art. 281 CGP.  

Decisión: Confirma sentencia que declara incumplimiento contractual 

pero revoca condena sobre daño emergente.  

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Decide el Tribunal la apelación formulada frente a la sentencia proferida el 7 de 

marzo de 2023 por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,1 en el 

proceso declarativo instaurado por Bio Enlace Textil S.A.contra AR Industrial S.A.S. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La pretensión: La sociedad demandante acudió ante la jurisdicción con el objeto 

de obtener que se declaren incumplidos tres contratos celebrados con AR Industrial 

S.A.S., y se condenara al ente citado en el pago de los siguientes perjuicios:2  

                                            
1 Expediente digital disponible en:  05001-31-03-015-2021-00045-01, carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE/, archivo 38.5. 
AudienciaInstruccionJuzgamiento07032023(5).mp4, minutos 3:40 – 51:30. 
2 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE, 
archivo 01. Demanda.pdf, folios 3 – 5. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-015-2021-00045-01?csf=1&web=1&e=q1tMy3
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1.1. Como daño emergente 

 

1.1.1. $32.309.284, representados en la tercerización de funciones que 

debió ejecutar por el incumplimiento contractual de entregar una 

máquina cortadora para la realización de tapabocas. 

 

1.1.2. $2.500.000, pagados a AR Industrial S.A.S. por la reparación de las 

máquinas ultrasonido convencionales, que no ejecutó.  

 

1.1.3. $11.744.623, cancelados a la demandada por la instalación, y 

posterior reparación, de una máquina fusionadora y selladora, que fuera 

averiada por labor de la demandada.  

 

1.1.4. $524.790, sufragados a un tercero para que rehiciera la instalación de 

la fusionadora y selladora. 

 

1.1.5. $5.266.818, pagados al apoderado demandante como honorarios para 

llevar el proceso. 

 

1.1.6. $410.000, cancelados al Centro de mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos de la Universidad Autónoma Latinoamericana 

para la realización de audiencia de conciliación ejecutada como requisito 

de procedibilidad. 

 

1.2. Como lucro cesante, las sumas de $45.000.000 y $90.000.000, derivadas de 

la imposibilidad de ejecutar negocios programados con Laminados Galvano 

Plásticos S.A.S. y UNAF E-COMMERCE, respectivamente.  

 

2. Los hechos: Como sustento fáctico de las anteriores peticiones se alegó lo 

siguiente:3  

 

                                            
3 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE, 
archivo 01. Demanda.pdf, folios 1 – 3. 
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2.1. En fecha indeterminada, Bio Enlace Textil S.A. contrató a AR Industrial S.A.S. 

para que realizara la reparación de una máquina de ultrasonido convencional usada 

por la demandante para el desarrollo de su objeto social. 

 

2.2. Se pactó como precio del anterior servicio la suma de $1.000.000.   

 

2.3. La demandada asignó a Gustavo Rodríguez Solano la realización de la tarea 

contratada, pero esta persona no era idónea para realizar la labor y AR Industrial 

S.A.S. debió enviar a un segundo empleado para la ejecución y vigilancia de las 

reparaciones a la máquina.  

 

2.4. Durante su labor, Rodríguez Solano hizo pruebas en otra máquina de 

ultrasonido convencional de la demandante, la cual terminó estropeando por su 

impericia.  

 

2.5. Producto de los presuntos imprevistos reseñados, el valor pagado a la 

demandada por la anterior relación se incrementó a $2.500.000.  

 

2.6. El 30 de abril de 2020, las partes celebraron un nuevo contrato en el cual AR 

Industrial S.A.S. se comprometió a fabricar y entregar una máquina cortadora para 

la realización de tapabocas el 22 de mayo de 2020, y como contraprestación Bio 

Enlace Textil S.A.S. convino pagar la suma de $37.000.000.  

 

2.7. Durante el desarrollo del anterior convenio AR Industrial S.A.S. ofreció sus 

servicios para apoyar la instalación de una máquina fusionadora y selladora que Bio 

Enlace Textil S.A.S. había comprado para el desarrollo de sus actividades 

contractuales.  

 

2.8. Sin embargo, «por la mala labor de instalación por parte de la demandada, 

resultó averiada» la máquina fusionadora y selladora.  

 

2.9. Por la instalación y reparación de la máquina fusionadora y selladora, la 

demandante pagó a AR Industrial S.A. la suma de $11.724.623. 
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2.10. Sin embargo, la sociedad citada a juicio no ejecutó correctamente la 

instalación de la máquina fusionadora y selladora, y Bio Enlace Textil S.A.S. debió 

contratar los servicios de SAC Sistemas de Aire Comprimido S.A.S. para ello, y 

pagar la suma de $524.790. 

 

2.11. Aunado a lo anterior, la demandada también reportó demoras en la entrega 

de la máquina cortadora para la realización de tapabocas.  

 

2.12. Producto de los retrasos y daños antes referenciados, Bio Enlace Textil S.A.S. 

incumplió al menos dos contratos que había realizado con la expectativa de tener 

plena capacidad operativa y perdió las ganancias derivadas de ellos.  

 

3. El trámite de la primera instancia: El juzgado de conocimiento, mediante auto 

de 23 de marzo de 2021, admitió la demanda presentada.4 

 

4. AR Industrial S.A.S. fue notificada personalmente, en la forma prevista en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 26 de abril de 202. Vencido el 

término del traslado, guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda.5 

 

5. La sentencia apelada: Luego de agotado el trámite probatorio de rigor, en 

audiencia celebrada el 7 de marzo de 2023,6 el juzgado de primer grado declaró el 

incumplimiento de los contratos de reparación de máquinas de ultrasonido 

convencionales y de instalación y reparación de la máquina fusionadora y selladora 

nueva.  

 

6. Como consecuencia de las anteriores declaraciones se ordenó a AR Industrial 

S.A.S. a pagar a favor de Bio Enlace Textil S.A.S. las sumas de $90.000.000, a título 

de lucro cesante por el negocio perdido con UNAF E-COMMERCE, y de $524.790, 

                                            
4 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE, 
archivo 17. AdmiteDemanda.pdf. 
5 Expediente digital, carpeta carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE/20.MemorialConstanciaNotif
icación20052021. 
6 Expediente digital, carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE/, archivo 38.5. 
AudienciaInstruccionJuzgamiento07032023(5).mp4, minutos 3:40 – 51:30. 
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por concepto de daño emergente, pagados para hacer la reinstalación y reparación 

de la máquina fusionadora y selladora.  

 

7. Para llegar a la anterior conclusión, inició por resumir ampliamente el desarrollo 

del proceso, luego de ello expresó que uno de los efectos legales de una ausente o 

deficiente contestación de la demanda es la presunción de certeza de los hechos 

alegados, y al sumar esa situación junto con el interrogatorio de parte del 

demandante y las actas de devolución de dineros y maquinarias suscritas en agosto 

de 2020, se podían dar por acreditados los requisitos de la acción.  

 

8. En particular, la existencia y contenido de los contratos entre AR Industrial S.A.S. 

y Bio Enlace Textil S.A.S., el incumplimiento de las obligaciones por parte del 

extremo demandado consistente en la entrega tardía de las máquinas por reparar y 

la ejecución de sus obligaciones por la sociedad actora relativa al pago de anticipos 

y el traslado de las maquinarias a las instalaciones de la demandada para su 

reparación.  

 

9.En consecuencia de ello, y con fundamento en la declaración del testigo Jader 

Alejandro Acevedo Arenas y los documentos adosados de UNAF E-COMMERCE, 

encontró probados los daños que por lucro cesante con esta empresa se dijeron 

ocurrir.  

 

10. Denegó la condena por el resto de los daños pedidos, por considerar que no 

estaban adecuadamente probados con los documentos aportados al litigio, ni 

tampoco había ningún otro material demostrativo que justificara su causación.  

 

11. Sin embargo, en lo relativo a los honorarios de abogado, se estimó que solo 

podía compensarse por la vía de la condena en costas y agencias en derecho, y no 

como un daño autónomo, por lo cual lo descartó.  
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12. La apelación: Se formuló por AR Industrial S.A.S. dentro de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento,7 y se sustentó en esta instancia en los siguientes 

términos:8  

 

12.1. No existía un contrato con unas cláusulas estipuladas, y por ello no se podía 

determinar su incumplimiento.  

 

12.2. El lucro cesante concedido por el juzgado está atado a la declaratoria de 

incumplimiento de contrato frente a la máquina cortadora, y como la sentencia no 

hizo mención alguna sobre ese convenio la condena impuesta no podía justificarse 

en una inejecución no declarada, por lo cual la sentencia incurrió en incongruencia.  

 

12.3. Se hizo una indebida valoración de la factura electrónica de venta SAC 1481 

emitida por SAC Sistemas de Aire Comprimido S.A.S. en contra de Bio Enlace Textil 

S.A.S. puesto que en esta no se habla de un servicio técnico ejecutado respecto de 

una máquina fusionadora y selladora como se indica en la demanda, luego es claro 

que ese título «nada tiene que ver con el fundamento de la condena emitida».  

 

CONSIDERACIONES 

 

13. Han dispuesto los artículos 320, 322 y 328 del C.G.P. que la competencia de 

esta Sala en sede de apelación se encuentra limitada por los temas que hayan sido 

trazados por las partes en los reparos frente a la sentencia recurrida, y cuya 

sustentación haya sido realizada en tiempo y forma adecuadas.  

 

14. En tal virtud, se observa que AR Industrial S.A.S. no cuestionó la existencia o 

validez de los contratos de reparación de máquinas de ultrasonido convencionales 

y de instalación y reparación de la máquina fusionadora y selladora nueva; y 

tampoco la circunstancia de considerar a Bio Enlace Textil S.A. como un contratante 

cumplido en dichos negocios.  

 

                                            
7 Expediente digital, carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE/, archivo 38.5. 
AudienciaInstruccionJuzgamiento07032023(5).mp4, minutos 51:50 – 55:40. 
8 Expediente digital, carpeta 02PrimeraInstancia, archivo 08MemorialSustentacionRecurso .pdf. 
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15. Además no se combatió la negativa de la mayoría de daños pedidos por el 

demandante, ni la falta de pronunciamiento de la instancia sobre el contrato de 

fabricación y entrega de una máquina cortadora para la realización de tapabocas, 

de hecho, este último punto es soporte de la alzada. Por lo cual, esos temas quedan 

excluidos del análisis del tribunal.   

 

16. Sentado ello, los problemas jurídicos propuestos por el apelante son: a) 

determinar si era imposible establecer las cláusulas de los contratos declarados 

incumplidos y, por ende, si no se podía establecer las condiciones inejecutadas por 

AR Industrial S.A.S; […] b) analizar si hubo una indebida valoración de la demanda, 

al conceder el pago de lucro cesante por valor de $90.000.000 con fundamento en 

una causa que no fue invocada, ni declarada; y […] c) revisar el estudio de la factura 

que sustentó la condena por daño emergente por el monto de $524.790. 

 

17. Para estudiar los anteriores asuntos, debe recordarse que, tal y como ha 

expuesto la Corte Suprema de Justicia, en casos en los cuales se demande la 

responsabilidad civil contractual, independientemente del tipo de acción que se 

ejecute, resolución, cumplimiento forzado, o solamente pago de perjuicios, se debe 

probar: a) La existencia y validez de un convenio realizado entre quienes son partes 

del proceso; […] b) Acatamiento o allanamiento del demandante a satisfacer las 

prestaciones a su cargo; […] c) El incumplimiento total o parcial, o la ejecución tardía 

o defectuosa, de las obligaciones correspondientes al demandado; […]  d) El monto 

del perjuicio sufrido por quien inicia el pleito; […] y e) El nexo causal entre las 

conductas del citado a juicio y las afectaciones materiales o inmateriales padecidas 

por el actor.9 

 

18. En este caso, AR Industrial S.A.S. no discute la existencia de dos contratos de 

reparación de máquinas de ultrasonido convencionales y de instalación y reparación 

de la máquina fusionadora y selladora nueva celebrados en el año 2020 con Bio 

Enlace Textil S.A., ni tampoco que el ente demandante puede ser considerado un 

contratante cumplido en esos convenios, solamente pone sus reparos en las demás 

condiciones necesarias para el éxito de la acción.  

                                            
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil (Hoy Agraria y Rural). Sentencias de 9 de junio 
2015, 28 de junio de 2022 y 14 de agosto de 2023 emitidas en los radicados 11001-31-03-034-2003-
00515-01 (SC7220-2015) (Consideración 3), 11001-31-03-023-2017-00478-01 (SC1962-2022) 
(Cargo Cuarto, Consideraciones 2 y 3), y 11001-31-99-003-2018-01217-02 (SC276-2023) (Cargos 
Segundo, Tercero y Cuarto, Consideración 1.3), respectivamente. 
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19. Según el primer ataque de la sociedad apelante no había claridad acerca de la 

forma y términos de los contratos realizados, por lo cual no se podía establecer las 

condiciones de incumplimiento achacadas a AR Industrial S.A.S. 

 

20. Para revisar el anterior argumento, se tiene que, en efecto, ni la demanda de 

Bio Enlace Textil S.A., ni sus anexos permiten establecer con claridad los términos 

de las negociaciones hechas entre las partes, puesto que la información sobre los 

actos que AR Industrial S.A.S. debía acometer, los tiempos para realizarlos y los 

demás compromisos adquiridos es fragmentaria y críptica.  

 

21. En particular, se observa que los mensajes de datos de conversaciones y 

correos electrónicos intercambiados entre las partes10 en buena parte se hallan 

incompletos, por cuanto parece contienen múltiples mensajes de voz y 

reproducciones de imagen no aportadas al plenario. Y en ninguno de ellos se habla 

de plazos para entrega de maquinaria, condiciones de pago o cualquiera otro 

acuerdo entre los extremos procesales sobre la forma concreta de ejecutar los 

convenios celebrados.   

 

22. Asimismo, el libelo genitor no hace mayor claridad acerca de las condiciones 

particulares en las cuales se celebraron los tres contratos que se encontró fueron 

entablados por las partes: a) Reparación de máquinas de ultrasonido convencional; 

[…] b) Fabricación y entrega de una máquina cortadora para la realización de 

tapabocas; y […] c) Instalación de una máquina fusionadora y selladora.  

 

23. Como en este proceso debieron aplicarse los efectos de confesión que el 

artículo 97 del C.G.P. atribuye a la falta de contestación de la demanda, esa 

ausencia de precisión en que incurre el libelo hace difícil establecer el alcance y 

orden de las pretensiones pactadas.  

 

24. En este punto es importante indicar que, al hacer el análisis conjunto de los 

artículos 97 y 191 del C.G.P., la omisión de AR Industrial S.A.S. de pronunciarse 

sobre el escrito introductor le implica la declaratoria de confesión a los hechos que 

                                            
10 Expediente digital, carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE/, archivo 13. VTAS AR 
INDUSTRIAL mensajes.pdf y archivo 14. FR ARINDUSTRIAL mensajes_compressed.pdf. 
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produzcan circunstancias jurídicas en su contra, frente a los cuales la ley no exija 

ningún otro medio de prueba y sobre los que tuvo o debió tener conocimiento.  

 

25. En este proceso los supuestos fácticos que cumplen con las condiciones 

expuestas son los numerados PRIMERO a SÉPTIMO y DÉCIMO SEGUNDO de la 

demanda, los cuales se refieren a los contratos celebrados por las partes, y a los 

supuestos de incumplimiento en que incurrió el extremo demandado. 

 

26. No se puede dar el efecto de confesión a los hechos OCTAVO a DÉCIMO 

PRIMERO y DÉCIMO TERCERO, puesto que todos ellos versan sobre los daños 

sufridos por el patrimonio de Bio Enlace Textil S.A., temas estos que no se mostró 

fueran del conocimiento o tuvieran que ser conocidos por la sociedad citada a juicio.  

 

27. Sin embargo, al estudiar conjuntamente la confesión sobre los hechos 

PRIMERO a CUARTO y DÉCIMO PRIMERO de la demanda con el contenido del 

acta de 26 de agosto de 2020,11 se puede concluir que al menos desde 23 de abril 

de 2020 AR Industrial S.A.S. tuvo bajo su custodia dos máquinas ultrasonido de 

propiedad de Bio Enlace Textil S.A. con el propósito de que fueran reparadas, y 

estas fueron devueltas a la demandante en malas condiciones.  

 

28. Luego, si el objeto del contrato para reparación de máquinas de ultrasonido 

convencional era arreglar los daños que tenían esos aparatos y estos fueron 

reintegrados a su propietario en malas condiciones, aun cuando no haya claridad 

acerca de las averías que tenían los artefactos de Bio Enlace Textil S.A., y el alcance 

de las labores prometidas por AR Industrial S.A.S., sí se puede establecer que el 

ente demandado no cumplió con aquello que contractualmente pactó.  

 

29. La demandada debía haber devuelto al extremo actor las máquinas de 

ultrasonido en buenas condiciones de trabajo y no en las mismas condiciones 

defectuosas en las que le fueron entregadas, conforme muestran las pruebas 

practicadas en este pleito.  

 

                                            
11 Expediente digital, carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE/, archivo 07. 
ActasDevoluciónMaquinariaEnMalEstado.pdf, folios 6 y 7. 



Radicado Nro. 05001310301520210004501 
Página 10 de 14 

 

30. De otra parte, se observa que, a consecuencia de labores ejecutadas por la 

demandada mientras instalaba la máquina fusionadora y selladora, esta terminó 

siendo dañada y requiriendo ser reparada, según se desprende de la confesión 

relativa al hecho SÉPTIMO, lo cual implica que ese artefacto estuvo detenido por 

un tiempo indeterminado, aunque luego AR Industrial S.A.S. subsanó de forma 

parcial su gestión al componer la máquina que arruinó.  

 

31. Entonces, para responder al primer reparo propuesto se debe decir que, en 

efecto, no existe un texto contractual del cual extraer con claridad los acuerdos a 

que llegaron las partes, y esa falencia no se pudo subsanar con las pruebas 

practicadas en el asunto.  

 

32. No obstante, esa situación no impidió declarar que AR Industrial S.A.S. 

incumplió de forma total con el contrato de Reparación de máquinas de ultrasonido 

convencional, al no arreglarlas, y parcialmente con el convenio de Instalación de 

una máquina fusionadora y selladora, por las demoras en su gestión y los daños 

generados a la máquina durante el desarrollo del contrato.  

 

33. En ese sentido, al haber una inejecución de las obligaciones básicas de los 

pactos reseñados atribuible a AR Industrial S.A.S., y no haber discusión alguna 

acerca de su existencia y el cumplimiento por parte de Bio Enlace Textil S.A., el 

ataque propuesto por la apelante en este punto resulta fallido.  

 

34. Los otros ataques formulados por la sociedad demandada no versan sobre el 

monto de los perjuicios sino de su relación con los incumplimientos contractuales, 

por lo que debe analizarse si hubo una ruptura a la congruencia al enlazar la suma 

de $90.000.000, reconocida en la sentencia por lucro cesante, con el 

quebrantamiento de AR Industrial S.A.S. al pacto de Reparación de máquinas de 

ultrasonido convencional. 

 

35. Según el hecho DÉCIMO PRIMERO, las causas de la pérdida patrimonial 

vinculada al contrato de prestación de servicios con la empresa UNAF E-

COMMERCE, fueron: «los reiterados incumplimientos por parte de AR 

INDUSTRIAL S.A.S. para la entrega de la máquina que se mandó a fabricar y de 
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las reparaciones deficientes de las máquinas de ultrasonido»12 (negrillas fuera 

de original).  

 

36. Es decir, se plasmaron dos eventos como generadores del lucro cesante por 

valor de $90.000.000, el primero, relativo al contrato de fabricación y entrega de una 

máquina cortadora para la realización de tapabocas, y el segundo referido al 

convenio para la reparación de máquinas de ultrasonido convencional.  

 

37. Declarada la existencia del hecho apenas descrito, no se podía acusar a la 

sentencia de instancia de incongruencia, puesto que actúo en línea con lo previsto 

en el artículo 281 del C.G.P. emitiendo una condena en contra de AR Industrial 

S.A.S. por un objeto (lucro cesante) y una causa (incumplimiento en la reparación) 

que fueron debidamente incluidos en la demanda.  

 

38. Así, sin evaluar la aptitud e idoneidad del testimonio de Jader Alejandro Acevedo 

Arenas, representante legal de UNAF E-COMMERCE, para probar la causación de 

un daño, o la capacidad del juzgado de conocimiento para decretar esa deposición 

como prueba de oficio, no se estima que haya incurrido en incongruencia por 

declarar un perjuicio que le fue expresamente pedido conforme a una causa 

expuesta desde la demanda.  

 

39. Sumado a ello, y asumiendo la falta de idoneidad de la declaración de Acevedo 

Arenas para probar el perjuicio sufrido, se observa que la condena seguiría teniendo 

como sustento el juramento estimatorio hecho en la demanda, toda vez que este no 

fue objetado, ni su cuantía puesta en duda por el estrado de instancia en los 

términos que establece el artículo 206 inciso 3 del C.G.P.  

 

40. Aun cuando el llamamiento a testimoniar del representante legal de UNAF E-

COMMERCE fue hecho de oficio en auto de 8 de febrero de 2022,13 el juez de 

instancia, omitiendo el deber que le imponen los artículos 42 numeral 7 y 279 del 

C.G.P. de motivar sus decisiones de forma breve y precisa, en ningún momento 

                                            
12 Expediente digital, carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE, archivo 01. Demanda.pdf, 
folio 3. 
13 Expediente digital, carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE/ archivo 24. 
AudioAudiencia08022022.mp4, minutos 1:03:40 - 1:04:40 y 1:07:15 - 1:08:40. 
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aclaró las razones por las cuales citaba a dicha persona a declarar, ni tampoco 

expresó que lo hacía con fundamento en lo previsto en el artículo 206 de la 

codificación procesal o los artículos 42, numeral 4, 169 y 170 del CGP.  

 

41. Es menester recordar que el juramento estimatorio tiene una naturaleza 

sucedánea, dispensa a la parte de allegar o practicar pruebas de lo que alega, y 

sirve para acreditar el monto de la prestación reclamada siempre y cuando: a) no se 

formule objeción, o esta sea deficiente; […] o b) cuando el juez perciba 

desproporcionada, injusta o ilegal la estimación y decrete pruebas de oficio para 

probar la cuantía real de la pretensión.14  

 

42. Luego, como en este caso AR Industrial S.A.S. no contestó a la demanda y 

tampoco objetó el juramento estimatorio, ni hay una providencia motivada que 

indique alguno de los eventos contenidos en el inciso 3 del artículo 206 del C.G.P., 

el realizado por Bio Enlace Textil S.A. en el libelo genitor tiene plenos efectos 

probatorios para servir de fundamento a la condena impuesta por la instancia.  

 

43. Colofón de lo anterior, es que resulta fallido el ataque propuesto frente al nexo 

causal entre el incumplimiento de contratos decretado por el juzgado de 

conocimiento y el lucro cesante padecido por el extremo actor.  

 

44. Se pasará entonces a revisar la condena por valor de $524.790, que se dijo en 

la demanda debieron ser pagados a SAC Sistemas de Aire Comprimido S.A.S. para 

rehacer la instalación de la fusionadora y selladora y en la sentencia fueron 

reconocidos como daño emergente.  

 

45. Según la decisión de mérito revisada por esta colegiatura, la anterior condena 

tenía como soporte la factura electrónica de venta SAC 1481 emitida por SAC 

Sistemas de Aire Comprimido S.A.S.,15 sin embargo, al revisar ese documento se 

encuentra que tiene dos problemas, el primero, que no es posible encausarlo como 

relativo a un servicio de reparación o instalación ejecutado respecto de la máquina 

                                            
14 Rojas Gómez, Miguel Enrique. Lecciones de Derecho Procesal. Tomo II: Pruebas Civilesl.405 – 
407. Bogotá: Escuela de Actualización Jurídica: 2018. 2a Edición. Páginas 406 – 408. 
15 Expediente digital, carpeta 
01PrimeraInstancia/RV__ACTA_1022_JDO_15_CCTO_BIO_ENLACE/; archivo 09. 
FacturasBioenlace.pdf, folio 1. 
 



Radicado Nro. 05001310301520210004501 
Página 13 de 14 

 

fusionadora y selladora que dañó AR Industrial S.A.S., como se dice en la demanda, 

y el segundo, es que en su literalidad no hay constancia del pago de los valores allí 

reseñados. 

 

46. Si bien se podría hacer la ficción de que la prestación descrita en el documento 

revisado: «SERVICIO TÉCNICO ESPECIALIZADO ELÉCTRICO, HALLAR 

CIRCUITO TRIFÁSICO PARA ACOMETRIDA (sic) COMPRESOR Y CONEXIÓN 2 

TOMAS UNI BIFILAR PARA CORTADORA Y OTRO TRIFASICO (sic) PARA 

COMPRESOR <BR/>», corresponde a un trabajo experto hecho en la máquina 

fusionadora y selladora afectada, no se podría extender esa asunción al pago de 

las sumas contenidas en la factura SAC 1481. 

 

47. En ese sentido, se considera asiste razón al apelante cuando indica que no 

había prueba suficiente para declarar probado el daño emergente por valor de 

$524.790, y por contera de ello se revocará la orden dada por la instancia en ese 

punto.  

 

48. En resumen, de los argumentos presentados por AR Industrial S.A.S. no 

prosperan los relativos a la falta de claridad sobre los incumplimientos que le fueron 

achacados, en tanto, aún con las limitaciones probatorias encontradas, sí se 

pudieron determinar los deberes sobre los cuales contrató y falló esa empresa (17 

– 33), y el referente a la falta de congruencia entre el lucro cesante decretado en la 

sentencia frente a las pruebas practicadas y el contenido de la demanda, puesto 

que sí hubo consonancia entre demanda, medios demostrativos y decisión (34 – 

43).  

 

49. Sin embargo, debe declararse la prosperidad del reparo formulado frente a la 

condena por daño emergente, toda vez que la prueba de dicho perjuicio fue 

indebidamente valorada (44 – 47). 

 

50. No se hará condena en costas en esta instancia, puesto que hubo 

modificaciones en la forma de analizar el caso producto de la apelación, y en todo 

caso no se evidenció la causación de agencias en derecho, única costa detectable, 

dada la falta de participación activa por parte de Bio Enlace Textil S.A. en el trámite 
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del recurso, por lo cual se dispensará al apelante de la condena reseñada, aplicando 

lo previsto en el artículo 365 numeral 8 del C.G.P.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Medellín, 

Sala Tercera de Decisión Civil, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el ordinal CUARTO de la sentencia proferida el 7 de marzo 

de 2023 por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la providencia de fecha y origen 

preanotados.  

 

TERCERO: Sin condena en costas para AR Industrial S.A.S., por lo indicado en la 

parte considerativa de esta providencia (50). 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sesión virtual de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

La Sala de Decisión, 
  

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  
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